
C O M ~ S I ~ N  P3E PARTI(:IPACI~N CIUDADANA ----p.----.----- -- 

Minuta 
Décimo Novena Sesión Extraordinaria 

de la Comisión de ParticipaciOn Ciudadana 

En la Ciudad de México, a las diecisiete horas con treinta y nueve m u t o s  del diez de 
octubrc de dos mil trece, en el Instituto Electoral del Distrito Federal, ubicado en la 
callc Huizaches, número 25, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpari, tuvo 
verificauvo la Décimo Novena Sesión Extraordinaria de la Comisión de Partic~pacibn 
Ciudadana, convocada en términos de los aatculos 36, 37, 39, prírrafo primero; 42, 43, 
fracción 11, y 45 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal; artículo 18 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal; 
artículos 40, fracciones I p 11; 42, fracción 11 y 48, inciso B), del Reglamento de 
Sesiones del Coi~sejo General y Comisiones del Instituto Electoral del Distrito Federal 
@.eglame~lto de Sesiones). 

LISTA DE ASISTENCIA. 

Mauricio Kodríguez Alonso Consejero Elect.osal, Presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana. 

Noemí Luján Ponce Consejera Electoral, integrante de la 
Comisión de Participación Ciiidadar-ia. 

Tíctor Manuel Carnarena Meixueiro Representante del Partido Revolucionario 
Institucional. 

José Alejandro Pardavé Espinosa Representante del Partido Nueva Aliariza. 
Ricardo Clincoya Zambrano Secretario Técnico de la Cornisi6n. 

Previa verificación del quórum, con base en los aitículos 40, fracción 1 y 59 dcl 
Reglamento de Sesiones, se sotnetió a considei-ación de los integrantes cl proyccto de 
orden del día siguiente: 

1. Anáhsis, cliscusión y, en su caso, aprobación de los Informes del Tercer 
T.ritnestre de Actividades 201 3, siguientes: 
a) De la Comisión de Participación Ciudadana, y 
b) De los Programas institucionales que presenta la Dirección Ejecutiva de. 

Participación Ciudadana relativos a: 
Participación Ciudadana; 
Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación 
ciudadana; 
Capaciwción, educación, asesoría y cornunicauón sobre Zas atribuciones 
de los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y 
ciudadanía en general, y 
Evaluación del desempeño de los Coinités Ciudadanos. 
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2. Presentac~óxi, milisis y, en su caso, opinión del Informe relativo a la 
niodificauón en la integración de los Comités Ciudadanos y Consejos de .los 
Puel~los. Penodo septiembre de 2012 a sepucrnbre de 2013. 

Al no haber comentarios, los integrantes de la Cornisión aprobaron por unanimidad dc 
los presentes, con derecho a voto, cl orden del día. Acto seguido, se procedió al 
desahogo del mismo. 

. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de los Informes del Tercer 
Trimestre de Actividades 2013, siguientes: 
a) De la Comisión de Participación Ciudadana, y 
b) De los Programas institucionales que presenta la Dirección Ejecutiva 

de Participación Ciudadana relativos a: 
m Participación Ciudadana; 

Promoción y desarrollo de  los principios rectores de la 
participacibn ciudadana; 

Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las 
atribuciones de los órganos de representación ciudadana, 
organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general, y 

Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos. 

La Consejera Rlectoral Noerní Lujan Ponce comentó que entregaría observaciones de 
fornla a los itlfo~mes trimestrales de Participación Ciudadana y Evaluaci6n del 
Desempeño de los Comités Ciudadanos. 

El Secretario Técnico de la Comisión, Ricardo C h c o y a  Zambrano informó que 
recibió observacjones por pslrte de la oficina d e  Ia Presidencia de la Comisión respecto 
del informe trimestral del Programa Institucional de I'a~ticipación Ciudadana. 

El Presidente dc la Comisión, Consejero Electoral Mauicio Rodrípez Alonso al 
referirse a los informcs trimestrales, aprovechó para indicar que estaba por iniciar la 
capacitación de los C:omités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos recién electos y 
solicitó al Secretario Técnico de la Comisión remitir para su conocimicnto de los 
integrantes dc dicho órgano colegiado la Atelita Nota que h e  elaborada por la 
Dirección Ejecuu~~a de Participación Ciudadana, sobre el pariicular. 

Agregó que los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión pamcipatím en 
alguno de los cursos que se impartirári a nuevos integrantes de los Comités Ciudadanos 
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y los Consejos de los Pueblos, con la findidad de u~centivar a los ciudadarios para que 
visualicen la importancia de sus actividades. 

. . .. 

El representante del Partido Nueva Alianza informó que entregaría obsen~ac~ones de 
forma a los informes presentados. 

Al no haber más comentarios, por unanimidad de los presentes con derecho a votos se 
emitió el siguiente: 

Acuerdo CPC/61/20í3. 
Primero. Se aprueban los Infoimes del 'l'ercer Trímesue de Activldadcs 2013, 
siguientes: 

a) De la Comisión de Participación Ciudadana, y 
b) De los Propamas institucio~lales que presenta la Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana relativos a: 

Participación Ciudadana; 
Promoción y desarrollo de los principios rectores dc la participación 
ciudadana; 
Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las arribuciones 
de los órganos de reprcsentación ciudadana, organizaciones ciudadanas y 
ciudadanía en general, y 
Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos. 

Con las observaciones procedentes del Presidente de la Comisión, Consejero Electoral 
Mauricio Rodríguez iilonso; de la Consejera Rlectoral Noemí 1,uján Poncc y, del 
representante del Partido Nueva Aiianza. 

Segundo. Instruir al Secretario Técnico de la Comisión remitir dichos documentos al 
Secretario Ejecutivo, a fin de incorporarlos en el orden del día de la sesión del Consejo 
Gcneial que corresponda. 

2. Presentación, análisis y, en su caco, opinión del Informe relativo a la 
modificación en la integración de los Comités Ciudadanos y Corisejos de 
los Pueblos. Periodo septiembre de 2012 a septiembre de 2013. 

El Secretario Técnico de la Comisión, Ricardo Chincoya Zambrano comentó que el 

3 Informe es presentado en cumplimiento a lo establecido en el articulo 58, fracción XVI 
del Código de Instituciones y Procedtmientos Electorales del Distrito Federal, el cual 
establece como atribución de la Consejera Presidenta remitir en el mes de octubre de 
cada año a los Órganos Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal, previa aprobación 
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del Consejo General, los informes relativos a la modificación y evaluación del 
descmpeño de los Conités Ciudadanos. 

El represente del Partido Revolucionario Institucional expresó que en la página nueve, 
en el cuadro núinero cuatro, la Delegación Coyoacán refleja un elevado número de 
renuncias en comparación con el resto de las delcgacioiles y solicitó le fuera aclarada 
dicha circunstancia. 

El Prcsidcnic de fa Comisión, Coilsejcro Electoral Mzuricio Rollríg~cz Afonsc; señaló 
que a partir de una nota periodística se hizo de conocimiento público que clivcrsos 
funcionarios de la Delegación Coyoacán eran integrantes de los ConVtés Ciudadanos, 
por tal inotivo se empezaron a generar las renuncias al cargo que desempeiiabari en el 
órgano de representación ciudadana. 

La Consejera Electoral Noerní Luján Ponce comentí, que entregaría obsen~aciones 
 par^ precisar en el iilforme io relativo a las causas de resolución de conflictos al interior 
de los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos. Agregó que era imponante 
establecer el tipo de problemáticas que enfrentan los órganos de representación 
ciudadana. 

E1 Secretario Técnico de la Comisión, Ricardo Chincoya Za~nbratlo comentó que se 
atenderían las observaciones presentadas por la Consejera Electoral Noemí Luján 
Ponce y mencionó que los movimientos que fueron producto de la resolución de 
conflictos se generaron por las causas previstas en el artícido 105 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, principalmente. 

El representante del I'artido Nueva Alianza iilfonnó que entregaría obsen~aciones de 
forma al lnfornle. 

rll tio haber mis coinentarios, por unanimidad de los presentes con derecho a voto sc 
eniitió el s ipente:  

Acilerdo CPC/62/20e3 
Primero: Se enzite opinión favorable sobre el Infoirne relativo a la modificación en la 
integración de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, del periodo 
septiembre de 201 2 a septiembre de 2013. 

Cori las obsemaciot.ies procedentes dcl I'residente de la Comisión, Consejero Electoral 
Mauricio Rodríguez illonso, de la Consejera Electoral Noerní Luján Ponce y del 
representante del Partido Nueva Alianza. 
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Segundo: Instruir al Secretauo Técnico de la Comisi6n remitir dcho documento al 
Secretario Ejecutivo, a fui de incorporarlo en el orden del día dc la sesión del Consejo 
General que corresponda. 

Agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, a las diecisiete horas 
con cincuenta y tJece minutos del diez de octubre de dos mil trece, concluy6 la Décimo 
Novena Sesión Extraordtnaria, firmando al margen y al calce los consejeros electorales 
integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana que asistieron a la misma. 
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